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PRESIDENCIA DE LA REPU BLICA DOMINICANA 
-••t-

Santo Domingo de Gu~án, D. N. 
1 lt EN E, 19 1 

11AffO DEL DESARROLLO" 

Núm.: '.:.720 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

En relación con su comunicación No. 299, de 
fecha 11 de enero de 1967, cúmpleme significarle que la Ley 
que agrega un párrafo al artículo 17 de la Ley No . 36, de -
fecha 17 de octubre de 1965, sobre Comercio, Porte y Tenen­
cia de Armas , ha sido pro~ulgada en fecha 14 de enero en cur 
so, y registrada bajo el No. 91. 

DPP 
aq. 

Muy atentamente, 

/ 
Delfín Pérez y Pérez, 

JI i 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

---
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299 

v fior 
Dr . Jo urn B l gu r. 
Honor bl Pr sid nt 

U D.c!i 'P OH . -

~ ,t~ SENADO 
~ RErUBLICA [)0.\-UNICANA 

s nto Do ingo o Guz n, D. N. 
ll d En ro d 1967 

l R p11bli ·a, 

Honor bl ~ 1or Pr id nt: 

ro do por mbas C'1 -r s L gisl t! 
v s , t ngo bl n r 1 it1rl p r los fin s onsti 
tucion s ~ rey cto d 1 y m ul nt 1 cu 1 s 
gr g un ' rr ro l rt rc lo 17 l L y No . 36, 
obr o 1 io , Port y T n nc1 u Arr, s , d f -

ch~ 17 d o ·tubre d 1965. 

Con s n ti 1 n tos e e¡, r ' s J stingui -consld r ·iún . 1 s luda uy nt 1 nt , 

odol o Valdez ant ana, 
Presidente del 0enaao . 



~ 

f"'J SENADO ~ R.El'ÚBLICA DOMINICANI\ 

Núm.-
3() 0 

vo.nto .Uomingo de "'uzm{m, D. N. 
11 de enero , 1967 

..ieñor 
r. !atricio G. Badía Lara , 

Presiente de la ~w:iara de uiputados , 
:3U ..... CHO. -

..Jeñor l: residente: 

Aviso a u ted r cibo de su oficio lo . 608, 

de fechu l8 de diciembre del año 1966, y del proyecto 

de ley en vii·tud del cual se agrega un párrafo al o.r­

tículo l? de la Ley No.36 sobre Comercio, Iorte y Te­

nencia de armas~ de fecha 17 de octubre de 1965. 

Pláceme comunicnrle que dicho proyecto de 

ley rué aprobado por el ucnado en sesión de esta nis­

ma fecha y remitido al lo er Ejecutivo para los rinc~ 

constitucionales . 

ªº 

uy ~tontamente le saluda, 

Rodol f o Valdcz ,...>011tana, 
fresidcnte del ..ienado . 



.,......_ 
·~ SENADO fttFUIU KA [)( "1 N K..ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA R E PU B LICA DOMINICANA 

,ir~-( 

\ ' l ;r-v /1/~ o/' 
\ ~ l' 

Santo Domingo de Guzllián, 
28 de dic iembre de 1966 . 

.u .N. 

úf 
Señor 
Lic. Rodolfo Valdez Santana 
Pres i dente del Sen ado , 
Su Despa cho .-

Señor Presidente : 

I1e complace remitir a usted, para los fines 
constitucionales de lugar, el p r oyecto ae ley aprobado 
por la Cámara de Diputados en sesión de e sta misma fe­
cha, en virtud del cual se agrega un párrafo al artí culo 
17 de l a Ley No . 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de 
Armas, de f echa 17 de octubre de 1965 . 

jg 

Le s aluda muy atentamen te , 

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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